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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral de primera instancia. MYRIAM JARAMILLO 

MARULANDA vs. COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. Rad. 2022-00028 

 

AUTO INTELOCUTORIO No. 184 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

A continuación del proceso ordinario laboral de primera instancia propuesto 

por la señora MYRIAM JARAMILLO MARULANDA vs. COLPENSIONES Y PORVENIR 

S.A., a través de apoderado judicial y con fundamento en la sentencia No. 142 

del 22 de mayo de 2018 proferida por este Despacho judicial, modificada, 

revocada y confirmada por el Tribunal Superior de Cali – Sala Laboral-solicita se 

libre mandamiento de pago de acuerdo a lo ordenado en el fallo de primera y 

segunda instancia.  

 

En este orden de ideas y como quiera que se reúnen los requisitos exigidos por 

el artículo 100 del C. P. Laboral y Seguridad Social, en concordancia con el 

artículo 422 del C. G. P, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva laboral en contra de   

COLPENSIONES y PORVENIR S.A, representadas legalmente por los señores Juan 

Miguel Villa Lora y Miguel Largacha Martínez, o por quienes hagan sus veces, y 

a favor de la señora MYRIAM JARAMILLO MARULANDA, por los siguientes 

conceptos: 

 

1. Ordenar a PORVENIR S.A. la nulidad del traslado de la afiliación efectuada 

ante el fondo de pensión. 

 

2. Ordenar a COLPENSIONES reconocer y pagar por concepto de retroactivo 

pensional causado desde 01 de marzo de 2015 en cuantía de $3.035.271.oo, 

junto con la mesada adicional de diciembre, actualizado al 30 de abril de 2018 

la suma de $134.339.262.14, prestación económica que debe ser 

incrementada conforme al IPC decretado por el DANE. 

 

3. Ordenar a PORVENIR S.A. reconocer y pagar los intereses moratorios 

consagrados en el artículo 141 de la Ley 100 de 1993 hasta la fecha de la 

ejecutoria de la sentencia. A partir de la misma los intereses corren a cargo de 

COLPENSIONES. 



 

 

4. Por las costas que se causen en el proceso ejecutivo. 

 

5. Notifíquese el presente auto a la parte demandada COLPENSIONES por 

Estado, conforme el artículo 306 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 292 ibídem. 

 

6. Notifíquese el mandamiento de pago a la parte pasiva PORVENIR S.A., de 

conformidad con el artículo 306 del Código General del Proceso, debiéndose 

notificar el presente mandamiento de pago personalmente al demandado, 

indicándole que cuenta con un término de cinco (5) días para pagar la 

obligación (art. 431 ib.) y de diez (10) para presentar excepciones (art. 442 id.).  

 

7. Notifíquese el mandamiento de pago a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, Conforme lo dispuesto en el Artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012. 

 

NOTIFIQUESE 
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